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mitación de medidas de financiación de actuaciones protegibles en materia
de rehabilitación.

Undécima.—Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes
acuerdan el sometimiento a la jurisdicción contencioso-administrativa para
resolver las incidencias que pudieran producirse en la aplicación del
mismo.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes
lo firman en el lugar y fecha en su encabezamiento indicados.—El Ministro
de Fomento, Rafael Arias-Salgado Montalvo.—El Consejero de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, Luis Eduardo
Cortés Muñoz.

Cláusula de adhesión

En Madrid, a 13 de diciembre de 1997.

COMPARECEN

El excelentísimo señor don José María Álvarez del Manzano y López
del Hierro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en nombre
y representación del Ayuntamiento de Madrid, nombrado por Acuerdo
plenario adoptado en sesión celebrada el 17 de junio de 1995, cuyas facul-
tades y competencias se encuentran recogidas en la Ley de Bases del
Régimen Local y demás textos legales que la desarrollan.

El ilustrísimo señor don Luis Peral Guerra, Viceconsejero de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de
Madrid, en calidad de Presidente de la Entidad Gestora de Rehabilitación
del Sector I de Lavapiés, en uso de las facultades otorgadas conforme
a lo previsto en el artículo 13 de los Estatutos;

El ilustrísimo señor don Ignacio del Río García de Sola, Segundo Tenien-
te-Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, en calidad de Presidente del Con-
sejo Rector de la Entidad Gestora de Rehabilitación del Sector I de Lavapiés,
en uso de las facultades otorgadas conforme a lo previsto en el artículo 14
de los Estatutos.

MANIFIESTAN

El Ayuntamiento de Madrid y la Entidad Gestora de Rehabilitación
del Sector I de Lavapiés se adhieren y prestan su conformidad a las esti-
pulaciones contenidas en el presente Convenio.—El Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, José María Álvarez del Manzano y López del
Hierro.—La Entidad Gestora de Rehabilitación del Sector I de Lavapiés,
Luis Peral Guerra e Ignacio del Río García de Sola.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

1906 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de diciembre
de 1997 por la que se convocan ayudas individuales para
la formación continua dentro de la Acción Comenius 3.2
del Programa Sócrates, destinada a favorecer la partici-
pación del personal docente en cursos y seminarios dentro
de proyectos transnacionales.

Advertido error en el texto de la Orden de 17 de diciembre de 1997,
por la que se convocan ayudas individuales para la formación continua
dentro de la Acción Comenius 3.2 del Programa Sócrates, destinada a
favorecer la participación del personal docente en cursos y seminarios
dentro de proyectos transnacionales, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 8, de 9 de enero de 1998, se trancribe a continuación
el texto corregido:

Página 756, primera columna, apartado Séptimo.—1., donde dice «Den-
tro del mes siguiente...», debe decir «Dentro de los dos meses siguientes...».

1907 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se corrigen errores en la Resolución de 29 de diciembre
de 1997, por la que se conceden ayudas para la promoción
del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en las
artes, correspondientes a la segunda convocatoria del año
1997.

Advertidos errores en el anexo I de la Resolución de esta Dirección
General de 29 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de enero de 1998), por la que se hace pública la concesión de ayudas
para la promoción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en
las artes correspondientes a la segunda convocatoria del año 1997, al ampa-
ro de lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede a su rectificación en los siguientes tér-
minos:

97/2/119.—Donde dice: «Difu y P.artistas plast.gal.Miguel Marc», debe
decir: «Difusión y promoción de actividades plásticas S. L.».

97/2/102.—Donde dice: «Max estrella Galería de Arte», debe decir: «Ave
del Arte, S. L.».

97/2/009.—Donde dice: «Tapies Barba, Miquel», debe decir: «Fundación
Privada Antoni Tapies».

Madrid, 30 de diciembre de 1997.—El Director general, Benigno Pendás
García.

1908 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1998, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se da publicidad al Convenio entre el Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, organismo autó-
nomo del Ministerio de Educación y Cultura y el Banco
Exterior de España, para la reconversión, remodelación
y nueva creación de salas de exhibición cinematográfica.

El 7 de enero de 1998 se suscribió el Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, organismo
autónomo del Ministerio de Educación y Cultura y el Banco Exterior de
España, para la reconversión, remodelación y nueva creación de salas
de exhibición cinematográfica.

En cumplimiento del principio de publicidad establecido en el artículo
81 del Texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en la cláusula
duodécima del mencionado convenio, esta Dirección General ha tenido
a bien disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de enero de 1998.—El Director general, José María Otero

Timón.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA CINE-
MATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTÓNOMO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y
EL BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, PARA LA RECONVERSIÓN,
REMODELACIÓN Y NUEVA CREACIÓN DE SALAS DE EXHIBICIÓN

CINEMATOGRÁFICA.

En Madrid, a 7 de enero de 1998.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.

Y de otra, el excelentísimo señor don Francisco González Rodríguez.

INTERVIENEN

Doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, en su condición de Ministra
de Educación y Cultura y Presidenta del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA) y don Francisco González
Rodríguez, en su condición de Presidente del Banco Exterior de España
(en adelante BEX).

Ambas partes
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EXPONEN

El público demanda de las salas de exhibición cinematográficas unas
condiciones de aforo, instalaciones de proyección y sonido, confort y carac-
terísticas complementarias necesarias para el mantenimiento digno de la
cinematografía española.

En consecuencia, en los últimos años se ha suscrito Convenios entre
el Ministerio de Cultura a través del ICAA y la banca pública para la
financiación de inversiones destinadas a la mejora de las salas cinema-
tográficas.

En la misma línea de estos Convenios anteriores las partes presentes
en este Convenio acuerdan la puesta en marcha de un nuevo programa
de financiación de las inversiones para la reconversión, remodelación y
creación de salas de exhibición cinematográfica con sujeción a las siguien-
tes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El objeto del presente Convenio es
establecer la forma y condiciones en que habrá de desarrollarse la cola-
boración entre el ICAA del Ministerio de Educación y Cultura y el BEX
durante 1998, en la concesión de préstamos subvencionados a las empresas
titulares de salas de exhibición cinematográfica, para la reconversión,
remodelación y creación de las mismas. Dichos préstamos se concederán
prioritariamente para salas ubicadas en los cascos históricos de las loca-
lidades, para obras a realizar en zonas geográficas desprovistas de salas
de exhibición y obras que impliquen la reapertura de salas con actividad
anterior.

Segunda. Ámbito territorial, vigencia temporal y plazos.—Podrán
solicitar los préstamos subvencionados las empresas privadas titulares
de salas de exhibición cinematográfica de cualquier lugar de España, ins-
critas en el Registro de Empresas del ICAA con datos actualizados.

Dichas empresas deberán acreditar ser las responsables directas de
la actividad cinematográfica desarrollada en las salas objeto del préstamo.

La fecha de entrada en vigor de este convenio será el día de su firma
y finalizará el 31 de diciembre del mismo año, siendo el 30 de septiembre
de 1998 la fecha límite de presentación de solicitudes en el BEX.

La concesión y formalización de los préstamos deberá realizarse antes
del 16 de noviembre de 1998 siempre y cuando se hayan solicitado hasta
el 30 de septiembre.

Tercera. Condiciones de los préstamos.—Cuantía: Hasta el 70 por 100
de la inversión tangible a realizar, que en ningún caso incluirá la adqui-
sición de suelo edificable, ni de inmuebles, con una inversión máxima
subvencionable de 150.000.000 de pesetas por proyecto, equivalente, por
tanto, a un préstamo máximo subvencionable de 105.000.000 de pesetas.

Plazo: Hasta cuatro años, incluida la carencia; pudiendo ampliarse el
plazo de vigencia del préstamo en un año más, si bien, solamente la sub-
vención del ICAA será aplicada por el plazo de cuatro años; a efectos
de subvención no se tendrá en cuenta el período de carencia.

Carencia: Podrá alcanzar un máximo de un año.
Tipo de interés aplicable: Variable, MIBOR anual (media del mes ante-

rior) + 1,75 por 100, con revisión anual al año de la formalización, con
igual referencia y diferencial.

Garantía: Cualquiera de las admitidas en derecho.
Amortización principal: Lineal semestral o trimestral.
Liquidación de intereses: Trimestral.
Comisiones: Única de apertura del 0,5 por 100.
Todo el proceso de concesión y formalización de los préstamos será

competencia del BEX, quien solicitará del ICAA las informaciones que
precise sobre las empresas demandantes de los préstamos amparados por
este Convenio.

Cuarta. Entrega de los préstamos.—Se realizará de acuerdo con el
desarrollo del proyecto que se financia, cuyo plazo máximo de ejecución
se hará constar en el contrato de préstamo, conforme a la siguiente caden-
cia:

Hasta el 30 por 100 del préstamo en el momento de la firma del contrato.
Hasta el 70 por 100 cuando se haya realizado el 70 por 100 del proyecto.
El resto cuando el proyecto esté terminado.
Quinta. Cuantía de la subvención.—Los préstamos concedidos al

amparo de este Convenio podrán ser subvencionados por el ICAA con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.108.771 del programa 456C del
presupuesto del organismo para 1998, de acuerdo con sus disponibilidades
presupuestarias, en 4,5 puntos porcentuales durante toda la vigencia de
los mismos. La cuantía de dicha subvención se especificará en la corres-
pondiente resolución de concesión de la misma, determinándose por millón
y año, de acuerdo con la fórmula que se especifica en el anexo.

Determinado el importe de la subvención de cada operación de prés-
tamo, éste será abonado por el ICAA al BEX siendo aplicado a la amor-
tización extraordinaria inicial del principal del contrato formalizado por
el prestatario con el Banco y estableciéndose un nuevo cuadro de amor-
tización al tipo de interés estipulado en la cláusula tercera.

Sexta. Solicitud de los préstamos y subvenciones.—Las solicitudes
de los préstamos y subvenciones se presentarán en las oficinas del BEX
o en el Registro General del Ministerio de Educación y Cultura, Secretaría
de Estado de Cultura, o, en cualquiera de los registros previstos en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberá presentarse, por duplicado, en los impresos que
al efecto serán facilitados en las oficinas del BEX e irán acompañadas
de la siguiente documentación:

Memoria del proyecto.
Certificación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligacio-

nes fiscales y para con la Seguridad Social, expedida por los respectivos
organismos competentes.

Compromiso de que la actividad cinematográfica en las salas objeto
del préstamo será desarrollada por la empresa beneficiaria durante, al
menos, cinco años a partir de su apertura.

Presupuesto de las obras a realizar y de las casas suministradoras,
desglosados por capítulos y partidas.

Proyecto de ejecución de las obras, y/o de electrificación, y/o de cli-
matización, según proceda, visado por el Colegio Profesional que corres-
ponda en el que figure como propietario, titular o promotor, la empresa
exhibidora solicitante del préstamo.

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento o, en su caso, docu-
mento acreditativo de su exención con el fin de justificar que el proyecto
cumple las normas previstas en el Reglamento General de Policía y Espec-
táculos Públicos (Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, y demás normas
reguladoras de seguridad y protección civil). El ICAA podrá solicitar licen-
cia de apertura, cuando no se aporte licencia de obras o documento de
su exención.

En los casos en que se trate de obras para la creación de nuevas salas,
el solicitante deberá aportar certificado del Registro de la Propiedad Inmo-
biliaria, acreditativo de la propiedad o arrendamiento del suelo edificable
y, en su caso, del local.

En los casos de obras para reconversión o remodelación, deberá apor-
tarse certificado del Registro de la Propiedad Inmobiliaria, acreditativo
de la propiedad o arrendamiento del inmueble sujeto a ser remodelado
o reconvertido.

El BEX remitirá una copia de las solicitudes y documentación com-
plementaria al ICAA, quien a la vista de la misma, estudiará la procedencia
de la subvención del préstamo y comunicará al BEX y al solicitante la
decisión adoptada; siendo ésta requisito previo a la concesión y forma-
lización de los préstamos, en su caso.

Séptima. Tramitación de la subvención.—En caso de proyectos sub-
vencionables por el ICAA, el BEX remitirá al ICAA una copia autorizada
de cada contrato de préstamo, junto con una certificación en la que se
exprese la cuantía de la subvención correspondiente al préstamo, en apli-
cación del procedimiento de cálculo previsto en la cláusula quinta del
presente Convenio.

Recibido por el ICAA el contrato de préstamo formalizado se dictará
la resolución de concesión de subvención.

La cuantía de la subvención se abonará por el ICAA al BEX.
Octava. Seguimiento y control de las inversiones.—El BEX verificará

el desarrollo de las inversiones y comunicará al ICAA la terminación de
las mismas.

El beneficiario quedará obligado a justificar ante el ICAA el coste de
dicha inversión mediante facturas y documentos de caja, en el plazo de
seis meses desde la fecha del certificado de finalización de la obra.

Novena. Cuantías máximas de préstamos y subvenciones.—El BEX
se compromete a conceder, a través de sus oficinas y dentro de la línea
de crédito cinematográfico creada a los efectos del presente Convenio,
hasta 1.000.000.000 de pesetas.

El ICAA subvencionará los préstamos concedidos, siempre que existan
disponibilidades presupuestarias para este fin.

Décima. Reintegro de la subvención.—El prestatario devolverá al
ICAA a través del BEX en la cuenta corriente organismos autónomos,
número 20.000.898-4, abierta en el Banco de España, a nombre del ICAA,
el importe total o parcial de la subvención, en los casos siguientes:

Rescisión o amortización anticipada del préstamo.
No utilización del préstamo en la finalidad para la que se concedió.
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Cuando el importe total del interés aplicado en la amortización del
préstamo fuera inferior a la subvención concedida por el ICAA.

El incumplimiento del compromiso a que hace referencia la cláusula
sexta, llevará implícita la devolución de la subvención, más el interés legal
que corresponda.

En el momento de producirse cualquiera de estas situaciones el BEX
deberá comunicarlo al ICAA. Una vez calculado por el BEX el importe
de la subvención e intereses que corresponde reintegrar al prestatario,
el ICAA iniciará el procedimiento de reintegro correspondiente. Todo ello
sin perjuicio de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, a efectos de subvenciones.

Undécima. Aceptación por el prestatario.—En las pólizas o escrituras
de los préstamos concedidos al amparo de este Convenio, figurará la men-
ción al mismo y la aceptación por el prestatario de todas sus cláusulas.

Duodécima. Publicidad del Convenio.—El presente Convenio será
publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Tanto el BEX como el ICAA se compromenten a dar suficiente publi-
cidad al presente Convenio.

Decimotercera. Vigencia del Convenio.—El presente Convenio tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1998, salvo que sea denunciado por
incumplimiento de una parte, ratificado fehacientemente por la otra.

En prueba de conformidad, firman el presente documento, por dupli-
cado ejemplar y a un solo efecto, en Madrid a la fecha «ut supra».—Por
el Ministerio de Educación y Cultura, Esperanza Aguirre Gil de Bied-
ma.—Por el Banco Exterior de España, Francisco González Rodríguez.

DILIGENCIA

Para hacer constar que, en representación del organismo autónomo
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, y en uso de
las atribuciones que me confiere el artículo 22.2 del Real Decreto 565/1985,
de 24 de abril, se toma nota del presente Convenio y para su ejecución
se asume el gasto.

Madrid, 7 de enero de 1998.—El Director general del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, José María Otero Timón.

ANEXO

Fórmula para el cálculo subvención ICAA

an i — an is
S = C

an i
Donde:

S: Es el valor de la subvención a pagar.
C: El nominal del préstamo o capital dispuesto de una sola vez.
I: Es el tipo de interés nominal acordado entre el beneficiario y la

entidad prestamista.
IS: Es el tipo de interés subvencionado resultante de disminuir del tipo

de interés nominal los puntos subvencionados.
N: Es la duración del préstamo, que incluye, en su caso, el período

de carencia.
AN: Es el valor actual de una renta anual, unitaria, postpagable de dura-

ción n períodos de tanto i.

Cuantía de la subvención por millón y año

(Tomando el MIBOR medio a 1 año: 5 por 100 TAE)

Importe orientativo
de la subvención

por millón (4,5 puntos)
—

Pesetas

Duración del préstamo

Un año . . . . . . . . . . . . . 27.278
Dos años . . . . . . . . . . . 48.209
Tres años . . . . . . . . . . 68.381
Cuatro años . . . . . . . 87.824

A los efectos de subvención no se tendrá en cuenta el año de carencia.

1909 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1998, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se da publicidad al Convenio entre el Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, Organismo autó-
nomo del Ministerio de Educación y Cultura y el Banco
Exterior de España, para el establecimiento de una línea
de financiación para la producción cinematográfica.

El 7 de enero de 1998 se suscribió el Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Organismo
autónomo del Ministerio de Educación y Cultura y el Banco Exterior de
España, para el establecimiento de una línea de financiación para la pro-
ducción cinematográfica.

En cumplimiento del principio de publicidad establecido en el artícu-
lo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en la cláusula
decimocuarta del mencionado Convenio,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de enero de 1998.—El Director general, José María Otero

Timón.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA CINE-
MATOGRAFÍA Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES, ORGANISMO
AUTÓNOMO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y EL
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE
UNA LÍNEA DE FINANCIACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN CINEMA-

TOGRÁFICA

En Madrid, a 7 de enero de 1998.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.

Y de otra, el excelentísimo señor don Francisco González Rodríguez.

INTERVIENEN

Doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, en su condición de Ministra
de Educación y Cultura y Presidenta del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales (en adelante ICAA) y don Francisco González
Rodríguez en su condición de Presidente del Banco Exterior de España
(en adelante BEX).

EXPONEN

Que la industria de producción cinematográfica tanto en su aspecto
creativo como en lo que se refiere al desarrollo de su infraestructura e
innovacción tecnológica necesita un marco de financiación favorable que
permita el acceso a la misma en condiciones especiales, en cuanto al coste
de dicha financiación y a las garantías que ésta lleva consigo; para ello
ambas partes acuerdan mantener la línea específica de financiación a la
producción cinematográfica establecida en anteriores convenios suscritos
entre el BEX y el ICAA del Ministerio de Educación y Cultura con sujeción
a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Es objeto del presente Convenio el
mantenimiento del Fondo de garantía constituido desde 1990 y de la línea
especial de crédito para la financiación de las actividades de producción
cinematográfica establecida por los Convenios suscritos anteriormente
entre el BEX y el Ministerio de Educación y Cultura a través del ICAA.

Dicho Fondo servirá de garantía solidaria de los préstamos-producción,
amparando esta garantía los préstamos vivos procedentes de los convenios
anteriores entre el BEX y el ICAA, con la exclusión prevista en la cláusula
octava, punto 4.

Asimismo el ICAA mantiene la ayuda financiera que determina un
menor coste financiero para las operaciones de préstamo acogidas a dicha
línea.

Segunda. Modalidades y cuantías de los préstamos con cargo a la
línea especial.—Se mantienen las dos siguientes modalidades de préstamo:


